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Santiago de Cali, abril treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

SIGNIFÍQUESELE a la memorialista que no es viable acceder a lo solicitado, por 

lo que el pago se autorizará de manera individual por cada depósito, para facilitar 
el cobro.  
 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Magy Manessa Cobo Dorado

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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